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Indignados por tanto abuso que sufrimos en los tiempos que corren, desde la dirección de zona de Santa Cruz 
de Tenerife, queremos compartir con todos los compañeros, algo que seguro a muchos, por desgracia, les sonará 
familiar. 

 A día 6 de Abril de 2009, los trabajadores de las diferentes delegaciones de Santa Cruz de Tenerife, estamos 
sufriendo nuevamente acoso por parte de los distintos delegados de zona, con el beneplácito de nuestro director 
Rubén Ortega Calvo. Esta vez le ha tocado el turno a los gastos, bien sean por transporte con vehículo propio, bien se 
trate de dietas, gastos de teléfono, o cualquier tipo de ingreso que estuviésemos cobrando hasta este momento. 
Literalmente nuestro querido director desprecia los acuerdos tácitos, niega los derechos adquiridos, e implanta una 
“reducción de gastos” que incumple claramente, lo establecido en nuestro actual convenio.  

-Por todos es conocida la famosa circular en la que se anunciaba el recorte en el precio del kilómetro, emitida 
allá por el mes de Febrero, pues bien, aquí para ser más chulos que nadie, no sólo se aplica el precio del kilómetro 
establecido de manera unilateral, sino que se remata la faena añadiendo un máximo diario, o sea que nos recortan el 
precio a 0,22 €/Km y encima se nos exige un máximo de 17 kilómetros diarios. 

 -También recortan las dietas, pasando de dieta completa a dieta sin pernoctar, sin negociación previa con los 
representantes de los trabajadores, y en la mayoría de los casos sin la aprobación de los propios interesados, 
simplemente modifican la hoja de tiempos y ya está. Por cierto en algunas delegaciones, a día de hoy, aún no se han 
enviado las hojas de tiempo al departamento de nóminas, por estos motivos. 

 -Desde hace algún tiempo ya sufrimos el recorte en el saldo disponible que teníamos en los teléfonos móviles, 
tanto es así, que entre los días 15 y 20 de cada mes, casi nadie puede utilizar el teléfono para llamar, sólo para recibir 
llamadas. 

-Y para seguir en la línea de recortes, hay propuestas individuales desde la dirección, de trabajar fuera de la 
jornada, en determinados centros comerciales que así lo requieren, simplemente a cambio de librar el mismo número 
de horas realizadas en horario nocturno. 

En definitiva, que aquí de lo que se trata es de sacar los objetivos económicos de donde sea, y de paso, si le 
amargamos la vida al personal para que renuncien a su puesto de trabajo, mejor. 

Ya estamos cansados de tanto reajuste, tanto apretarnos el cinturón, y de tanto cuento chino……………….. !!!  

Que la situación laboral a nivel nacional es mala, somos conscientes de ello, y que la empresa se está 
aprovechando de ello para amedrentar a los trabajadores con “amenazas encubiertas”, también lo tenemos claro. 

 No creemos que la forma más práctica de obtener beneficios (La empresa lo llama reducir gastos), sea asfixiar 
a los que sacamos el trabajo diario, a los que damos la cara ante los clientes, y a los que a fin de cuentas mantenemos 
esta empresa. Art.06 

 No debemos nada a nadie, y en cambio deben mucho a nuestro trabajo. 

 No podemos permitir que, lo que tanto nos ha costado conseguir, ahora sea arrastrado por los suelos como si 
nunca hubiese existido. 

Hay que ponerle freno a esta situación, y nuestro convenio nos da las pautas para hacerlo. Art.03-48.  

En nuestro calendario se refleja la hora de inicio y finalización de la jornada laboral, todo lo que se extralimite 
de esa jornada habrá que negociarlo con los representantes de los trabajadores. Art.06-08.  

En cuanto a las dietas, los límites máximos de aplicación se acordarán con los Comités de Empresa o 
Delegados de personal. Art.29 

Nuestro vehículo particular no está incluido en nuestro contrato, es decisión de cada uno, analizar si nos es 
rentable poner nuestro coche a disposición de la empresa, por el precio que ellos decidan fijar. 

Y para terminar una pregunta abierta, si el teléfono móvil se considera una herramienta de trabajo, cuando se 
queda sin saldo………….. ¿Es una herramienta defectuosa, que no cumple con todas sus funciones? 


